
Padrón - Alta - Baja - Cambio de domicilio 
(ZIZUR MAYOR/ZIZUR NAGUSIA) 

Órgano gestor 
Departamento de Servicios Generales del Ayuntamiento (ZIZUR 
MAYOR/ZIZUR NAGUSIA) 

Objeto 
- Actualización del Padrón Municipal reflejando las altas, bajas y 
modificaciones que se produzcan. 

Solicitantes/Beneficiarios 
- Cualquier persona física. 

Requisitos 
- No procede 

Inscripción/Solicitud 
- No existen plazos de solicitud. 

Importe 
- Gratuito 

Documentación a presentar 
- Para las ALTAS : 
- Documento Nacional de Identidad o documento que lo 
sustituya (pasaporte o tarjeta extranjero). 
- En el caso de menores sin DNI, Libro de Familia 
- Documento acreditativo del domicilio (escrituras, cualquier 
recibo de luz, agua, etc.), en el caso de alquiler, contrato 
original del alquiler, en el caso de no ser propietario de la 
vivienda ni estar en alquiler autorización del propietario o 
primera persona empadronada junto con fotocopia del DNI de 
dicha persona. 
- Cuando se empadrona a un menor en una vivienda que es la 
de sus padres, autorización de los padres para su 
empadronamiento así como del titular de la vivienda donde se 
empadrona. Fotocopia de los DNI de dichas personas (padre y 
titular vivienda). 
 
- MODIFICACIONES DE DATOS : 
- Documento Nacional de Identidad o documento que los 
sustituya (pasaporte o tarjeta extranjero). 
 
- BAJAS : 
- Las bajas se gestionan por el Ayuntamiento donde se ha dado 



de alta. 
- En el caso de querer desempadronar (el titular de la vivienda) 
a una persona de su vivienda, deberá hacerlo por escrito, con lo 
cual se inicia un expediente de baja de oficio que una vez 
finalizado pasará la decisión al Consejo de Empadronamiento 
del Instituto Nacional de Estadística. El plazo aproximado de 
resolución es de un año. 

Lugar de presentación 

• Departamento de Servicios Generales del Ayuntamiento (ZIZUR 
MAYOR/ZIZUR NAGUSIA) 

Más información 
- Cualquier modificación de datos debe ir acompañada de 
justificante acreditativo. 
- Deben firmar el alta en el Padrón Municipal de Habitantes 
todos los mayores de edad que se inscriban. 

 


